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!)lFJCULT.\D DE LA DISTI~CIÓN DE LOS JUICIOS A~nLÍTICOS 

Y LOS SINTÉTICOS 

Con razón indiscutible afinna Kant que, si la distin
ción de los juicios anal!ticos y los sintéticos ha sido in
dicada por otros filósofos anteriores a él, no ha sido por 
nadie como por él precisada, ni la ha atribuído otro 
pensador alguno la importancia que Kant la atribuy~. 

Es verdad que Locke, en sus füi.rayos sobre el r11-
te,idimfo11to humano, asigna ~omo fuente de unos jui

, cios la identidad o contradicción Uuicios analíticos), y 
de otros, la existencia de representaciones en un sujeto 
(juicios sintéticos); pero lo que acerca de estos mo-

1 dos de conocer dijo Lockc es tan impreciso y está tan 
poco sometido a reglas, que, el mismo 1It1mc, no en· 
contró en ello ocasión para más amplias rcílcxione-; 
acerca de tal distinción ( I ). 

La distinción entre lo!- juicios analíticos y los sint~
ticos adquiere con Kant tal relieve, que se convierte en 
la piedra angular de tocio el edificio de la crítica del 
conocimiento. 

Es, por tanto, <le una impqrtancia primorclial la 

(1) Kant, f'ro/cgó111r11os, trad. esp., 1 3. 



discusión acerca del valor lógico que esta distinción pue
da tener como base indispensable del estudio de los j ui
cios sintéticos a priori, la afirmación de cuya exis
tencia es, a su vez, el fundamento de todo el sistema 
filosófico que se elabora con la crítica y que su aulor 
mismo designa con el nombre de idealismo trascen-

dental. 
Es de advertir, sin embargo, que, como el mismo 

1 

Kant hace notar, si "esta distinción, en lo que res¡.,ecta ! 

a la crítica del entendimiento humano, es indispensa• 
ble, y merece por esto ser en ella cl~sica", no tiene uti- . 
lid ad alguna en cualquier otro ~~1~tt~? ( r ). , 1 

La falta de utilidad de tal d1sttnc1011 podna parecer ! 
ya motivo suficiente para poner en duda su realidad Y 
justificar el planteamiento de la cuestión acerca de s 
valor lógico; pero aún aumentan tal s?spech~ y ta 
justificación si se tiene en cuenta que la cl1ferenc1a entr 
los juicios analíticos y los sintéticos no ha sido aún ho 
reconocida en general por los filósofos todos y sigue 
dando todavía motivo a discusiones entre los pensa· 

dores. 
En la Crítica de la razón pura define Kant los jui 

dos analíticos del siguiente modo: "Un juicio es an 
lítico si su predicado está ya contenido en d {'onc~p 
del sujeto (2)." Aún amplía Kant esta idea en los Pro ¡ 
leg6meMs, cuando dice: los juicios, "o son simplemen 
te explicativos y, con respecto al contenido, nada añ 
den, o son amplificativos y aumentan el conocimient 
dado; los primeros podrán llamarse juicios analíticos 
los segundos, juicios sintéticos". E inmediatamente añ 
de: "Los juicios analíticos no dicen en el predicado ot 

(1) Kant, Profogó111e11os, trad. esp., pasaje citaclo. 
(2) Kl'ilik der rci11en V ,rnu11ft1 Einlcitung, IV. 

cosa que lo que en la noción del sujeto era ya verdade
ramente pensado, aunque no tan claro y con igual con· 
ciencia ( 1 ). " 

Entre las múltiples objeciones que a esta distinción 
se han hecho, vamos a ocuparnos primeramente de las 
que se refieren a la división misma, para tratar despuéii 
ch: las que se refieren al valor de cada uno de sus tér 
minos r a la discusión de su naturaleza lógica. 

Como caso representativo de la primera categoría 
de objeciones puede citarse la formulada por Jlr. Cou
turat (2). 

Según :Mr. Couturat, la división de Kant es incom
pleta, porque su autor se l1a olvidado de un tercer tér
n~in~,. que 1,1uede añadirse a los juicios analíticos y los 
smtellcos. Este tercer término de la división está cons
tituído por los juicios particulares, cuya fórmula es ésta: 
alg1mos S so11 P. Estos juicios representan un caso en 
el cual el predicado no está contenido en el sujeto ni 
está fuera de él. 

Tal objeción es, sin embargo, lógicamente insosteni
ble, yorque, en ella, la naturaleza lógica de los juicios 
particulares no es justamente apreciada . 
. En efecto: si nos fijamos en el ejemplo clásico uli• 

hza<lo para explicar estos juicios (algunos hombres son 
·virtuosos), notaremos que, en t'.:1, el predicado (virtuoso) 
está cxcluírlo del concepto hombre, y tal juicio no ex
presa cinc el predicado forme parle de la inte11siú11 del 
sujeto. El predicado (virtuoso) no se refü.rc aquí al 
concepto general hombre, sino a un número mayor 1) 

menor de conceptos particulares ( de hombres indivi-

(1) Prolcgó111r11os, trad. esp., 1 2 a. 
1(2) Coutural, "La Philosophie des Malhémaliques ", R,·vur 

dt Milthaph,•siq11!' t'I 1/e Mnrnlr, 190.¡, pág. 323. 
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duales) comprendidos en la ertct1si611 del concepto gt? 
neral y con los cuales puede fonnarse juicios diferentes. 
El error del razonamiento de Mr. Couturat estriba, 
pues, en confundir la c.rtc11-si611 con la i11tcnsi6n del 
concepto y en considerar como c.xcluído de la segunda lo 
que, sólo en parte, está excluido de la primera. 
• En realidad, en el caso de la división de Kant, entre 
los dos términos (que un predicado esté contenido en el 
sujeto o que no lo esté), no cabe admitir un término 
tercero, como no cabe tampoco admitir un término ter
cero entre estos dos: que un punto esté situado en una 
línea recta o que no lo esté. Otra cosa equivaldría a 
la negación del principio de exclusión del tém1ino ter-

cero. 
La segunda categoría de objeciones se funda, como 

hemos dicho, en la consideración de la naturaleza de 
los ténninos de la división kantiana, y si se quiere, 
también, en parte, en el estudio del valor lógico de la di
visión misma, por ser objeto especial de discusión si los 
juicios analíticos y sintéticos constituyen, dentro de h 
división, términos recíprocamente exclusivos. 

Por regla general, estas objeciones se fundan prin
cipalmente en el estudio de los ejemplos usados por 
Kant para el esclarecimiento de su doctrina. 

Kant se expresa del siguiente modo: 
"Si yo <ligo: todos los roerpos son e.densos, no he 

ampliado absolutamente na1la mi concepto de cuerpo, 
sino que lo he resuelto, porque la cxtcnsiím de aquel 
concepto estaba ya antes del jt1icio realmente pensada, 
aunque no declarada expresamente; el juicio es, pues, 
analítico.' Por el ~ontrario, la frase alg11nos e11crpos so11 
pesados contiene algo en el predicado que no establ 
realmente pensado en el concepto general de cuerpo; 
aumenta, pues, mi conocimiento, porque añade algo a 

1--~----mí concepto, y debe llamar~e por esto un juicio sinté-
tico ( 1).'' 

Estos dos ejemplos, clásicos en Filosofía, han sen•ido 
con frecuencia de base a las siguientes objeciones con
tra la división kantiana de los juicios en analíticos y 
sintéticos. 

La pesantez. se ha dicho, es una cualidad tan general 
• y necesaria de los cuerpos como la extensión; aquella 

cualidad pertenece tan .necesariamente a la esencia de 
los cuerpos como ésta, y, por tanto, el juicio todo t11erpo 
es pesado es tan analítico como el juicio todo cuerpo es 
c.rtenso. 

La diferencia entre los juicios analíticos y sintéti
cos aparece, pues, como una dif erenc· vacilqntc e in
detem1inadjl.., pUesto que un mismo juicio puede ser 
considerado, ya como analítico, ya como sintético. El 
juicio que para unos hombres es analítico es sintético 
para otros, y aun un mismo hombre ¡,ucde considerar 
hoy como analítico un juicio y desconsiclerarlc como 
sintético maiiana. En los axiomas de la Geometría, afir
ma Wellstein, puede obser\'arse esto muy particular
mente (2). 

Se ha hecho no.tar además que el ele arrollo propio 
de los conceptos trae consigo la transfonnación <le los 
juicios sintéticos en analíticos, porque, una vez que la 
síntesis ha ampliado nuestros conocimientos y ha descu
bierto nuevas cualidades inherente a los conceptos, 
ba ta el análisis de los conceptos mismos para detenni
nar su naturaleza. De este modo, para un conocimiento 

(1) Kant, Proltg6mrno1, trad. esp., 1 2. 
(2) Wellstcin, Bn:srlopúdit Jtr 1ilflnr11tar-Afathtmalik, 

tomo 11, pág. 131. 



períecto, no habría, en general, juicio alguno sintéti{"ó, 
:-ino que todos serían analíticos. . 

El juicio la ballena es mi mamífero, se dice, es an~
lítico para el zoólogo; para ~111 ig~~r~ntc de los_ rudi
mentos de la Zoología, ese 1msmo Ju1c10 puede, sm em
bargo ser un juicio sintético y, en cuanto es~e hombre 
ignor~nte, mediante tal ju_ic_io s!nt~~co, cambia _su con
cepto de la ballena, el JUtc10 smtetico se convierte en 
:rnalítico. . . . . 

Para defender contra estas objeciones, la d1V1s1011 
J • , • 

kantiana de los juicios se ha procurado, en pnmer terrm-
no, distinguir la crítica de los ejemplos aduc_idos por 
Kant de la crítica de la división misma, considerando 
la primera como un procedimiento improcede_nte para !a 
segunda, por no poderse alcanzar por. medio de taks 
ejemplos todo el significado real del obJeto y la aclara
ción necesaria acerca de su sentido. 

Tocios los ejemplos que se puede aducir, st: ha di
cho, para aclarar la división de los juicios en analíti_cos 
y sintéticos no tienen más valor que el de una exph~a
ción provisional, cuya fuerza toda depende de la relac1ó11 
distinta que entre sujeto y predicado se establece en 
ellos. Pero esta explicación provisional no puede, pr~· 
cisamente por su misma naturaleza, llegar al propw 
contenido de la distinción misma, porque en ella no Sr! 

trata de las determinaciones que se añaden a un sujeto 
ya dado, sino del origen lógico del concept~ de!, sujeto 
mismo y de las condiciones de su determ111ac1011. Lt 
crítica kantiana distingue los conceptos puros del _en
tendimiento que son como condiciones ele la experien
cia "conce;tos del e~lace, y, por consiguiente, del obje, 
to ~ismo" de los conceptos de reflexión de la Ontolo· 
gia, que sólo sirven "a la mera comparación d~, !ºs 
conceptos dados", y, por consiguiente, de hecho, tte-

l d. . ti nen una naturaleza y un uso comp etamente t!-tmtos , 
naturalt:za y uso que se manifiestan también en los 
ejemplos singulares (I). 

Fácilmente se notará qtte este argumento implica la 
afirmación ,de un principio esencialmente constitutivu 
del idealismo trascendental. Mas, como hemos dicho 
que la división de los juicios en analíticos y sintéticos e3 
la base sobre la cual descansa esta concepción, no pareci! 
que se pueda a la vez echar ruano de la división de los 
juicios en analíticos y sintéticos para fundamentar el 
idealismo trascendental y del idealismo trascendental 
para fundamentar la división de los juicios en analíticos 
y sintéticos, sin encerrar el pen~amiento en un círculo 
vicioso. 

Se salva sin duda esta dificultad, limitando el ar-, ' 
- gumento a la afirmación de la substantividad de los 

conceptos y los juicios, en relación al proceso general 
del desarrollo de la inteligencia y a su expresión en la:; 
proposiciones y en las palabras. 

Un concepto, se ha dicho, una vez formado, es algu 
persistente e invariable. Lo que varía no es el concepto 
sino el conocimiento, en el cual unos conceptos reempla
zan a otros, y, así, haciendo que una proposición ex 
prese conceptos distintos, producto de diferentes mo• 
mentos del desarrollo mental. se puede transformar la 
naturaleza de las proposiciones, pero no la de los jui
cios y los conceptos. 

El juicio todo c11erpo es pesado, considerado como 
tal juicio, no puede ser nunca analítico y su cualidad de 
sintético no desaparece con el desarrollo de la inteligen. 

(1) Véase Proleg6111,11os, § 39. Ernst Cassirer, Das ErkL'11111-

11isproble111 ú, der Phil. d11r 11e11crc1i Zeit, tomo Tl, págR. 536 y 
siguientes. 



da, porque aquí no se trata de determinar si la pesantet 
pertenece o no a la esencia de los cuerpos general y ne• 
cesariamcnte, sino sólo de si pertenece o no al concepto 
de cuerpo, cl cual, como todos los conceptos, 110 con
tiene todas las cualidades necesariamente propias del 
objeto, sino sólo fas necesarias para su clara determina. 
ción, es decir, aquellas por las cuales el objeto se define. 

Si la pesantez fuese una cualidad correspondiente al 
cuerpo como tal, merced a su concepto, se hubiese debido 
entender por ~í misma y no hubiese necesitado ser des
cubierta en el curso de la experiencia científica. Los an• 
tiguos no poseían, sin embargo, noción alguna de la 
pesantez de los cuerpos celestes, noción que ,se ha pro
ducido merced al descubrimiento newtoniano de la gra .. 
vitación universal, la cual, por otra parte, no es una pro
piedad que corresponda a los cuerpos en y por sí, como 
debiera corresponder si fuera una cualidad contenida 
en el concepto de cuerpo, sino que es una propiedad re
lativa que nace de la acción recíproca que unos ooerpos 
ejercen sobre otros ( 1 ). 

Este razonamiento al,re ya el camino que ha de 
conducir a la justificación histórica de los ejemplos por 
Kant empicados, justificación histórica que tiene un 
interés singular y rcpre·enta un papel muy importante 
para el esclarecimiento ele las doctrinas del autor de la 
Critica dr. la ra:ón pura. 

Las obras de Kant, y especialmente la Crítica de la 
ra.cót1 pura, conservan las huellas y la act·ión ulterior 
de los grandes problemas que, desde Xewton, han do
minado toda la investigación <le la naturalc1.a, y estas 
huellas han si,to seg11i1las con tollo detalle por la filo oíía 
contemporánea, 

(1) Véase Léonar<l Nclson, llb" das sogen11a111 Rrkem1I• 
nisproblt111, 

-13-:;,; 

Según esta invc tigacione , las_ ~.rc~nstancias _h~s
tóricas en medio ele las cuate- e cnb10 Kant su Crillro 
de la ra:611 pura debieron hacerle suponer familiares 
a sus contemporáneos nociones que se han hecho c.x
traiías para nosotros y que, por eso mismo. no son teni
dos en cuenta al juzgar los ejemplos empleados vor el 
autor. 

En ef ccto: desde Descartes se venía considerando la 
extensión como la nota que c.onstituye el concepto lógico 
propiamente dicho de cuerpo. Las demás propiedades 
de lo cuerpos. tales como su color~· su dureza y, entre 
clL1s, su pesantez, son, según D"scar!es, sólo ac?dcntal. 
mente inherentes a ello,. Estas prop1e<latlcs acc1dentalcs 
están unidas al cuerpo en la experiencia; pero deben 
ser separadas de su definición; como dirían los escolás
ticos, corresponden a su existencia, no a su esencia. 

E ta distinción, que la Filosofía <le Descartes esta• 
blcce, no sufrió alteración alguna al aparcrer la Física 
newtoniana, porque, aunque en ella la pesantez es ele
vada sol,re los fenómenos terrestres a una significación 
cósmica universal, esta unh·ers.ilidad no acarrea con
sigo otro carácter que el empírico. 

Newton mi mo dice expre amente que la pesantez 
es una cualidad general de la materia, pero no una 
propiedad esencial de ella, y el newtoniano Freind es
cribe: "La naturaleza interior de los cuerpos me es tan 
poco conocida que estoy muy lejos de afirmar que 
aquella fuerza sea necesariamente inherente a la mate
ria y pertenezca a ella igualmente que la extensión y la 
solidez." 

En los tratarlos <le mecánica de la época de Kant se 
encuentra constantemente establecida esta distinción en
tre los dos géneros <le cualidades. Así, en el Trait~ m
meutairr. de Al éca11iq11c et Dy11amiq11e, de Rossut, pt!C• 
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de leerse: "Aquí debe, pues, el lector prevenirse contra 
un prejuicio del cual difícilmente se puede librar en un 
principio. Puesto que no conocemos cuerpo alguno que 
no sea pesado, nos inclinamos a creer que la pesantez 
es esencial a la materia, como si las palabras pesado y 
cuerpo fuesen sinónimas. La pesantez es una cualidad 
accidental de los cuerpos que tiene su causa especial. 
Con la palabra cuerpo no se debe, por consiguiente, en
lazar alguna otra representación que la de una exten
sión impenetrable de esta o aquella dimensión. En los , 
Elementos de Filoso/ ía, de D' Alambert, se afirma tam· 
bién que la atracción es una propiedad primordial de la 
materia, que, sin embargo, no constituye cualidad al
guna esencial de ella. "Tan pronto como pensamos en 
un cuerpo-dice D' Alambert-lo pensamos como ex.ten· 
so, impenetrable, divisible y movible; pero con esto no 
pensamos necesariamente que actúe sobre otro (1)." 

Sin duda aparece claro que el influjo del pensa
miento dominante en la época fué lo que determinó a 
Kant a considerar la pesantez como una cualidad acci
dentalmente inherente a los cuerpos, y el juicio tod, 
rncrpo es pesado como un juicio sintético. Por el con
trario, ya el mismo Kant afirma contra Eberhart que, 
el juicio todo cuerpo es exte11so es "necesaria y eterna
mente verdad, ya puedan existir los cuerpos o no exis
tir. por largo o por corto tiempo, o aun a través de todos 
1 . t Jj os tiempos, esto es, eternamen e . 

Del mismo modo pone esta exposición de manifies
to. no sólo el sentido con que usa Kant sus ejemplos. 
sino el fin que con su e01pteo persigue, puesto que el 
cuerpo, pensado como mera extensión, puede ser com-

(r) f.'rnst C.1,qirer, TJns Prkr1111/11i.srroblt•1n iu drr Pltil. drr 
11rucren Z1•i/, 

prendido como un objeto de la Ontología; pero, por tnC'

dio de la cualidad de la pesantez, se le añade aquel mo
mento que le caracteriza como un objeto de la expe
ritncia, como un objeto de la Física empírica; y así de
termina Kant claramente los dos tipos de conocimiento 
cuya separación constituye el principio y el fin de h 
Crítica de la -razón y explica la distinción que existe 
entre el pensamiento analizador y el empírico objetivo. 

Pero, aun concediendo todo su valor a esta crítica 
histórica, hay que convenir en que no agota el problem:i 
planteado, porque, por encima de ella, cabe discutir al
gunas hipótesis sobre las cuales se funda su valor pro
batorio tales como las relativas a la variabilidad o in-, 
variabilidad de los conceptos y a su substantividad con 
respecto al pensamiento y al lenguaje por medio del 
cual se expresan. 

Como estas cuestiones, aunque indudablemente tie
nen un carácter lógico, tienen principalmente una im
portancia psicológica, preferimos abandonarlas para 
pasar al estudio de otro orden de objeciones que tienen 
una relación más directa con el asunto que nos ocupa. 

Estas objeciones se refieren al fundamento que Kant 
señaló a los ténninos de su división de los juicios, es
pecialmente a los juicios analíticos. 

Para Kant, el principio de todos los juicios analíti
cos es el principio de contradicción. "Debemos hacer 
valer-dice-el principio de contradicción como el prin
cipio general y completamente suficiente de todo cono
cimiento analítico (1)." 

En primer lugar, se ha objetado a Kant que el prin-

(1) Kant, Kritik dtr rrine,i Vermmft, Analltica de 1011 

principios, cap. II, O,lrÍmera parte.-Idem, Proleg61t111nos, 1 2 b, 
trad. esp. 



cipio de contradicción no puede considerarse como el 
principio común a todos los juicios analíticos, porqttc: 
de él no pueden deducirse más que juicios negativos; 
pero, además, se ha negado la afirmación de Kant de 
que el principio de contradicción sea el único princip~o 
suficiente de la Lógica (1). Es verdad que, en su Lo
rrica, agrega Kant al principio de contradicción el prin
~ipio de razón suficiente y el principio de exclusión 
del término tercero (2); pero ni el principio de identidad 
ni el de doble negación pueden reducirse a él. La difi
cultad fundamental con¡;iste. sin embargo, en deten11i
nar si estos principios han <le ser o no considerados 
como analíticos y si el principio de contradicción mismo 
es analítico o sintético. Si el principio de contradicción 
no es ni analítico ni sintético, la disyunción es incom
pleta. puesto que de ella queda exduído el principio de 
contradicción ; pero si este principio es analítico o sinté
tico, entonces la disyunción adolece de otra falta lógica. 
puesto que se toma como principio de ella lo que cons
tituye uno de sus miembros. 

Puede intentarse vencer esta dificultad camhiando la 
definición clel juicio analítico y admitiendo que son jui
cios analíticos aquellos que se pueden deducir de los 
principios de la Lógica (3). Pero con esta explicación 
volvemos a encerrarnos en un círculo vicioso, puesto 
que la Lógica es el sistema de los juicios analíticos. y 
trataríamos de explicar los juicios analíticos por la L6-
gica, que, a su vez, se explica por los juicios analíticos. 

(1) Kant. K rilik dcr rei11c11 T' crnunft, pasaje citado. 
(2) Kant, l.nnik, Introducción, VTT. 
(3) Véa~c Frt>tr<.', Gr1111dqt'selsc drr Aritmrtik, pág. 1: 

Couturat, "La Philosonhie des Mathématiques rlc Kant", Rc
t>ue d, MAtlropliysiq1u ~t de Mora/o, 19().1, pág. 330. 
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Cabe aún variar la definición de la Lógica en el .sen
tido en que lo hace Lipps. desde un punto de vista psi
cológico. o, aún mejor, del modo que propo~e Itelson, 
que la define como "la ciencia de lodos los ohJet?s'. ~~
les O no, posibles o imposibles" ( 1 ). Pero esta cletímc1on, 
si es que realmente explica algo. encierra una afirma
ción evidentemente falsa, porque, en efecto, las leyes de 
la Lógica valen igualmente para cosas reales y no reales. 
y aun para cosas matemática y metafísicamente impo
sibles; pero no se puede afirmar en modo alguno que 
valgan también para cosas lógicamente imposibles. como. 
por ejemplo. lo definido como contradictorio, y aunque 
se explique que lo definido como contradictorio no es 
propiamente cosa alguna, siempre necesitaremos un cri
terio para decidir si una cosa es o no es, y este criterio 
no puede ser otro que el de que, ,ma cosa, es todo aque
llo que satisface las· reglas ele la Lógica. 

Se puede todavía argüir que los principios de la 
Lógica constituyen las condiciones que debe cumplir 
todo juicio que aspire a la verdad. Los principios de la 
Lógica son. en este caso. criterios negativos de la verdad 
para tocio juicio como tal, y su origen no se P.Uede bus
car sino en los caracteres esenciales del juicio como tal 
juicio. esto es, en los caracteres que pertenecen al con
cepto del juicio; mas, como lo que constituye los con
ceptos definidores del juicio es su mera forma, serán 
_juicios analíticos los que nacen de la mera forma del 
juicio y los juicios analíticos más generales serán los 
principios ele la Lógica misma. 

Otra \'Cz. pues. volvemos a explicar la Lógica por 
los juicios analíticos. cuando lo que intentamos preci-

(1) Xclson, Re,•11c dr Jféthoplrysiq11c rl de Moro/e, 1QO.¡, 

pág. 10,,8. 

l 
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samente es explicar los juicios analíticos por la Lógi 
Y otra vez aparece la tendencia a definir y explicar la 
distinción de los juicios analíticos y sintéticos, base del 
idealismo trascendental, por los principios constitutivos 
del sistema. 

JI 

UIPOSIBILIDAD DE UTILIZAR LAS CATEGORÍAS COMO PRIN

CIPIOS DE IX\'F..STIGACIÓ.:-1' Y DE CLASIFIC\CIÓN' DE LOS 

JUICIOS SI!',."TÉTICOS "A PRIORI'',-N'l!CESíDAO DEI, MÉ

TODO A:-iAl,ÍTICO 

Hasta la aparición del criticismo kantiano había ve
uido dominando en Filosofía la división aristotélica del 
pensamiento en "'5u~ y cl'1:iOr¡o1;. Este supuesto es el mis
mo que se manifiesta en la división que hace Leibniz de 
las verdades en vérités de raison y vérités de fait y en 
la diferencia que Stuart Mili establece entre relatio11s 
of ideas y matters of fact. 

La gran significación histórica que posee el método 
crítico de Kant consiste precisamente en que su apari
ción señala la época en que en el pensamiento especula
tivo se verifica un cambio, en virtud del cual, el centro, 
en rededor del cual venía girando la Filosofía, es trans. 
portado desde el mundo exterior al mundo interior sub
jetivo. 

Esta transformación del pensamiento filosófico ha 
~ido comparada por su mismo autor con la que Copér
uico hizo experimentar a la Astronomía. Y, en efecto, 
es con ella comparable, si no en su fonna, si en su im
portancia y significación. Concebía la Astronomía, hasta 
Copérnico, el mundu planetario girando en torno a fa 



tier.ra, y Copérnico concibe la tierra como el . 
celeste que gira. Concebía ta Filosofta el pensarmen 
girando en tomo del mundo de los objetos, y Kan! . 
girar el mundo de los objetos en tomo a la conoenet 
humana. 

Se ha hecho notar que Kant no hubiese podido rea 
lizar su importante refom1a filosófica si no hubiese en 
contrado para ello el terreno preparado por la Psicologí 
moderna, proviniente, sobre todo, de Locke. 

Fueron, sin duda, los psicólogo lo primeros qu 
dirigieron con éxito la especulación hacia el interior d 
espíritu; pero, mientras su procedimiento empírico d 
investigación venía a conducir a la destrucción de 
Filosofía. como puede verse con claridad en la obra 
Hume, la originalidad de la crítica kantiana consis 
precisamente en que su análisis del pensamiento pu 
tendía a descubrir una nueva y egura hase para la re 
tauración del edificio filosófico. 

Esta distinción esencial entre la Psicología y la t 
ria del conocimiento, que hoy ha sido acentuada por 1 
filósof@s neokantianos, no implica. sin embargo, q 
ambas no puedan coincidir en ciertos resultados y o 
servac1ones. 

Mientras la Psicología comprueba que. para que 
produzca la percepción exterior, además de la ~en 
ción, deben existir otros estados psíquicos, no hay d 
acuerdo entre psicología y teoría del conocimiento. Só 
cuando la teoría del conocimiento concibe como l"ate 
ria preempíricas los estados psíquicos necesarios, ad 
más de la sensación, para la producción de la imagen d 
mundo, es cuando la e cisión se produce. 

Pero la posición propia del pensamiento de Kant 
la Historia de la Filosofía no queda at'm hien dete 
nada con esto, ya que hay que tener i-iempre en cue 

, para ICaat, debm eer ente~• 
, como actividades mentales, y no como 

de la materia del pensamiento. 
Por esto es por lo que el significado verdader:> de la 

tnmformación que a la Filosofía hizo sufrir el criti
cismo no queda de otro modo mejor expresado que me. 
cliante los propios ténninos en que Kant lo expre-.a. 

Según Kant, el principio de la distinción entre: ~u 
pensamiento y el de sus precedesores consiste precisa• 
mente en que éstos habían, en general, admitido que los 
juicios a priori son analíticos, y, por tanto, que todos 
los juicios sintéticos son empíricos. 

En esta fonna es en la que Kant considera mante
nida huta él por la Filosofía, la duplicidad de los crite
rios de la verdad y la disyunción consiguiente entre Lú
¡ica y empirismo. 

El paso decisivo que, sobre ~u antecesores, da Kant 
consiste en el reconocimiento de que la Matemática es 
un conocimiento a la vez a priori y sintt'tico, y que, por 
con.-ipiente, esos conocimiento matemáticos no pueden 
adaptarse al antiguo e quema, y hay que reconocer que, 
en nuestra inteligencia. existen juicios sintéticos a 
priori. 

"Se ha dicho muchas veces por los adversarios-dice 
Kant-que la diferencia entre los juicios sintéticos v 
los analíticos ha ido ya anteriormente conocida. ¡ Ji 
posible I Pero el haher e ignorado la importanda de la 
misma provino de que se atrihuyú tocios Los juicios ,, 
#iori a la última cla e y 610 lo juicios de experiencia 
a la primera, por lo l'llal dc·aparcci1'1 tnda su ut\11-
dad {1)." 

La existencia ele juidoc: intétiros o priori con tituye. 

(1) Carta de Kant a Reinhold, ilc 12 <le mayo de ,¡&), 
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por consiguiente, el descubrimiento propio de Kant, 
el problema relativo a la existencia y a la legitimidad d 
tales juicios sigue siendo todavía el problema central d 
la filosofía crítica. 

No debe extrañar que la afirmación de la existenci 
de tales juicios sea aún un motivo de discusión en la 
Filosofía habiendo transcurrido cerca de siglo y medio 
después del célebre descubrimiento kantiano. 

Se ha notado con frecuencia por los historiadores 
de la Filosofía, y no siempre, ciertamente, a modo J 
censura, que el criticismo, que ante los ojos de su autor, 
a~i como también ante l?s de sus contemporáneos, pare
eta llamado a traer consigo la paz eterna en los dominios 
de la especulación y a calmar las inquietudes del pen
samiento, ha contribuído, precisamente, más que otra 
doctrina alguna anterior o posterior, a estimular la va
riedad de las opiniones de escuela y a fundar discusiones 
inmensas ( 1 ). 

A pesar de la importancia decisiva que Kant atribuye 
a la existencia de los juicios sintl'ticos a priori, a la gra 
penetración de este filósofo no se escapa la dificulta 
de detenninarlos de un modo preciso, aunque no dud 
un momento de su legitimidad según las leyes fonnales 
de la Lógica. 

Así, en las obras de Kant se encuentran frecuente
mente, en contraste con párrafos que implican la afir 
mación de la realidad innegable de los juicios sintético, 
a priori, otros párrafos en los cuales esta afimacióll 
aparece 'claramente atenuada. 
. I_.as tres citas siguientes pueden ofrecer ejemplos 

VISlbles de atenuación progresiva de la afinnación de 

_(1) Véase N,lson, Das sogtnnonlt Brkennlnisprobltm, Ein• 
lc11ung. 

fa existencia de los juicios sintéticos a ;riorí en dis
tintos momentos de la meditación filosófica del mismo 
autor. 

En la Crítica de la ra&ó11 pr6ctica dice Kant: "En 
relación a la razón teórica, la facultad de un conoci
miento racional a priori podría con mucha facilidad ser 
probada con ejemplos de las ciencias ( 1 ). " 

En la Critica de la ·ratón pura puede también leerse: 
"Estamos realmente en posesión de conocimientos sin
téticos a priori, como lo demuestran los principios del 
entendimiento, los cuales anticipan la experiencia (2)." 
Pero en esta misma obra se encuentra también el si
guiente pasaje: "Toda la razón pura no contiene, en 
su mero uso especulativo, un solo juicio propiamente 
sintético de conceptos (3)." 

Estas durlas que despierta la doctrina de los juicios 
sintéticos a priori bastan por sí solas para justificar 
todo nuevo intento de resolver sistemáticamente y des
de un punto de vista lógico la cuestión relativa á su 
existencia. 

Seria empresa relativamente sencilla la de pretender 
dar una solución al problema adoptando posicione:. 
mentales que caen por completo fuera del dominio de 
la Filosofía crítica. Este medio no puede, sin embargo, 
emplear e sino en tanto que se ha demostrado que, con 
los .recur _os de la misma doctrina kantiana, tal prueba 
es 1mpos1blc. 

.~r~temos, por con iguicnte, de buscar, en el mismo 
et'it1c1smo, los medios necesarios para el planteamiento 
sistemático de la cuestión propuesta . 

( 1) Kant, K,itik drr Proktischt,s V mum/1, pág. 110 

(2) Id,m, Kritik dtr r1int11 Vtrmmft, pig. s5,. 
(3) ldem, id. íd., pág. 56.¡. 



En las obras de Kant se encuentra un consejo gen 
ral para hacer una investig-.ición sistemática, que ha 
sido con frecuencia seguido hasta en los menores deta
lles durante la primera época del florecimiento del cri
ticismo. 

Este consejo, que quisit'ramos seguir, consiste en 
tomar, como guía de la i11,·estigaci0n. las categorías, la:. 
cuales constituyen una base uniforme para el trata
núento de todo concepto. que :;e puede considerar como 
sistemáticamente fondado y sistemáticamente transcrito 
~i se le aplica esa medicla. 

En los Prolegómenos dice Kant taxativamente: "Este 
sistema <le las categorías hace, pues. !-iStemático todo 
tratamiento de cada uno de los objeto:. de la razón pura 
misma r da una indicación y guía indudable acerca 
Je cómo y por qu~ puntos ele la investigación dd,e 
cr conducida toda rettexión metafísica si ha tic rea

lizarlíe completamente, pues agota todos lo:-, momento~ 
clcl entendimiento bajo los cuales clebc ser puesto cual
quier otro concepto. Así ha nacido también el cuadro 
de las pmposiciones fundamentales, <le cuya integridad 
110 se puede e~lar cierto :-ino por el sistema de las cate
gorías ... ( t)" 

La,; últimas palabras transcritas pudieran servirnns 
de estímulo suficiente para proseguir en nuestro propó
sito; pero, además. se pueden citar multitud de ejem
plos en los cuales ha scguicln Kant su propio consejo, 
tratán<lose ele cuestionei; que tienen con lai; categoría& 
una relación más remota. 

Así vcinos que, en la Crítica de fo razón práctica, los 
paralogismos de la Psicología racional son tratados Si..'

gún el cuadro de las cuatro categorías fundamentales, 

~1) Kant, Prol,•g1!111rnos, trad. esp., págs. 1..!t-..!2. 

y 4ue, en ta Critica de la ra&6t1 pura, son estudiadas cou 
el mismo criterio las antinomias de la Cosmología ra
cional ( l). 

Del mismo modo. los principio~ metafüicos de la 
ciencia natural son dividirlos, siguiendo como guía las 
cuatro categoría fundamentales <le cantidad, cualidatl. 
relación y modalidad, en cuatrn grupos, de los cuales 
el µrimero considera el movimiento como un puro q11a11-
t11m, según :,U composición, ::.in cualidad alguna de lo 
movible, y )le llama Jioro11omía; el segundo le tmha en 
consideración como perteneciente a la cualiclacl de la 
materia. como una fuerza originariamente movible, y 
recibe el nombre de Di11á111ic11; el ten:ero considera la 
materia con c~t,1 cualidatl en relación, por su propio 
recíproco movimiento y la representa bajo el nombre 
ele Mt•e<ínica; el cuarto determina su movimiento o rc
po. o meramente t!ll relación al modo dL representación 
1> mudalidad. por consiguiente, como 1cn0rncno de lo~ 
~enti<lo~ externos.) ::-e llama Fr1101111•11ología (2). 

Es verdad que ~e ha censurado en Kant un dcni, 
prurito de emplear las categorías como guia en la tll\'CS· 

tigación, aun allí cloncle el objeto ele e"tudio 110 podía 
ofrecer sino una remota analogía con lo:- conceptos racli
rab del entendimiento. 

Entre otro~ casos de este e111pleo ahusi\'o puede ri
tarse el de la aplicación ele las categorías para l:t deter
minación de los t·onccptos <le lo helio y de lo .;ublime 
en la Crítica d,• la facultad di: j11:gar y el empico que 
del mismo proccclimicnto hHt't' tamhil'n esk autcw en 

(1) Krilik dt'r rti11c11 1'1·1m111/I, pág. ,148, 2.1 ecl. 
(.?) Kant, .\letaN11,•sische .rl11/a11[1syrii11d,· d,·r Nu/11rtdsw1-

srltaJ/e11, 1¡87, Prefacio, pág. xx. 



La Religión dentro de los límites de la mera razó,i (1) 
en cuyo trabajo, la Iglesia es <lesigna<la, según las cua 
tro categorías, como general, pura, libre é invariable. 

Todavía más arbitrariamente, muchos discípulos de 
Kant han apelado a este recurso para dar a asuntos sen
cillamente triviales mediante una analogía remota, las . ' 
apariencias todas del pensamiento especulativo (2). 

Que no es este un peligro que podamos correr en 
nuestro caso es cosa manifiesta para cualquier mediano 
conocedor de la Filosofía, por la e:.trecha relación que 
existe entre las categorías y las formas del juicio, y si 
otro género de refie."Ciones no bastaran a confirmarlo, 
sería suficiente pasar la vista sobre el cuadro de las cate
gorías de Ka1~t y el cuadro de los juicios para apreciar 
el perfecto paralelismo que entre ell~s existe como ex
presión de sus íntimas conexiones. 

La atracción especial que, como medio de sistematizar 
toda investigación lógica, posee el cuadro de las catego
rías, depende de su propia perfección y de la aspiración 
de su autor a constituir con él un esquema general de 
la inteligencia. 

Sabido es que, para Kant, las categorías de Aristóte
les no constituyen más que una mera rapsodia y sirven 
solamente como indicación para los investigadores futU• 
ros; pero, en sí mismas, no tienen utilidad alguna. 

Las categorías de Aristóteles fueron destruidas pro
piamente por Kant, empezando por segregar de el! 
todas las que, como quando, 11bi y situs, se refieren 
las formas de la sensibilidad. 

(1) Die Religio11 in11erlaalb der Gre11.1e11 der blosse11 11 er• 
,11111/1, 1798, pig. 135, 

(:a) Véase Trendelcnburg, Geschicl,tc de,· Katep,iri1mlehrt, 
1840, pflg. 296. 

La teoría de Leibniz de los conceptos dados sobre 
la experiencia había conducido, con los <liscipulos d;,: 
Wolf, a la detenninación de una multitud de nocione:, 
entre las cuale:; no existía, sin embargo, un enlace sb
temático. 

Pero los precedentes que encontró en la filosof ia 
racional wolfiana y en la doctrina de la razón de Rei
marus condujeron a Kant a trazar el cuadro simétrico 
de los conceptos del entendimiento, al cual atribuye, y 
han atribuído los demás filósofos, tanta importancia. 

No se debe, sin embargo, solamente al aspecto ex
terno que presenta en su distribución simétrica el cuadrn 
de las categorías de Kant, su atractivo como medio de 
sistematización del pensamiento filosófico, sino también 
a la aspiración del autor a completarle, constituyendo 
una esfera total de los principios de la razón pura me
diante la adición de los postpredicamentos, y singular
mente mediante lo que él llama deduccióti trasce11den
tal (1) y determinación temporal trascendental (2). 

El valor propio <le las categorías no estriba en su 
orden y relaciones recíprocas, sino en el propio poder 
de objetivación que poseen en cuanto manifestaciones 
de la unidad de la conciencia. 

~l enlace de lo múltiple, en general, no puede pro
vemr nunca de los sentidos. Es un acto de espontanei
dad de_ la facultad de representación, y puesto que ést:1, 
para diferenciarla de la sensibilidad se debe llamar en
tendimiento, debe equivaler a una 

1

acción del entendi
miento (síntesis) originariamente una para todos los 
enlaces. Aquella unidad que precede a priori a todos los 

(1) Kant, Kritik d.:r r,•i;i,m V••r1•u11/1 1 t r9 1 6 • • , , Pilg.,, u y 
siguientes, :?,• cd. 

(2) Idcm, íd., 176 y sigts. y 182 y sigts, 



eonceptos de enlace es presupuesta por todas las cate• 
gorías, y su origen debe ser buscado, por tanto, sobre 
elhs. Kant la encuentra en la unidad sintética de la 
aperccpción. 

La unidad intética de la conciencia es una condi
ción de tocios los conocimiento5, bajo l:l cual debe estar 
toda intuición :.i ha de .er un objeto para mí; porque de 
otro modo, y sin esta síntesis, lo múltiple no sería re
unido en una conciencia. 

Así nace la unidad en la cual se comprende el yo, que 
permanece igual a sí mismo, que es la fon11a necesaria 
de todo com,cimiento y se expresa, vrimeramcnte, de 
1111 modo Yario, en la dtversiela<l de las categorias. 

Pero, puesto que las categorias, que pertenecen al 
pcn amiento por sí,• son completamente ele distintá na
turaleza c¡uc los fenómenos cumo objeto ele los entidos, 
110 seria ¡1osible :;u aplicación a estos icnómenos o la 
"íllhsumd6n de los fenómenos a los wnceptos puro:. del 
entc11<li111iento sino mediante la deler111111ació11 tc111pora/ 
trascci1de11tal operada por l1i fanlasía, pues e,ta deter• 
minaciún de la fantasía es de la misma naturaleza que 
las categorías en cuanto posee generalidad y descan,a 
~obre! una regla a priori y es ele igual naturaleza que Joq 
f cnómcno:, en cuanto el tiempo está contcnhlo en t1)da 
reprcsentacic'm singular <ll- lo múltiple. 

,\sí, mientras la dt'd11cció11 trascendental da unida,! 
sinté-tka y objetiva a nuestro pensamiento, la dei1'r111i• 
1wci611 temporal trasre11de11ta/ produce el esquema ele 
los concepto:. puro~ que hace posible la :-uhsumcit'.rn de 
los fonéimenos a las categorías. 
. Para aceptar, ¡mes, el esquema ele los conceptos ra

chcules del entcnclimiento como medio ele investigacMn 
sititcmfttica de los juicios sintéticos c1 priori, sé,lo nos 

falta cerciorarnos de que este mismo esquema e,tá si~• 
temáticamente fonnado. 

Pero si buscamos cuál es el principio en virtud del 
cual las categorías mi¡;mas son sistematizadas, no- en
contraremos con lo ~igttiente: 

Para hallar y ordenar ta~ categorías, Kant procede 
a determinar primero las activitlaclcs fundamentale<: 
del entendimiento. 

Pero la actividad del entendimiento, que contiene en 
í todas lac; demás, e~ para Kant el juicio, que no ,e 

diferencia más que por diverso- momento<; o modifica
cione según los cuales trae a la unidad del pensamien
to en general la pluralidad de la representación. 

Todos los juicioc; son funcione~ de la unidad de 
nuestras repre~entacione , en tanto que, para el cono· 
cimiento clel objeto, en vez ele una reprc~entación in• 
mediata, es empleada otra más alta que comprende en 
si e!,a y otra::- varias. 

Las funcione· ele! entendimiento pueden, ¡iuc~. todas 
~er encontrada<: ~¡ nos representarno<; completamente 
las funciones ck la unidad del juicio. 

Cada 11110 ele estos 11101los, .según lo~ cuale:- e reunida 
en un todo una pluralidad ele representaciones por me
dio del juicio, corresponde a un concepto especial puro 
del entenclimiento que constituye el moclo del juicio tal 
rnmo e~ y C.'Xpre,a lo propio de la uniclacl c¡uc aparece 
en un tal todo. 

Por consiguiente, para sistematizar las categoría~. 
empieza Kant por fundarse en la ,;istematización ele la 
función li'1gica clel juicio, y, si pretendiésemos nosotro'i 
fundar m1cs1 ra ¡;istcmatización del estudio de lo:; juicios 
~intrticns 11 priori en la ~ir-tematización ele las categorías 
no hariamos otrn rosa que encerrar nuestro pe1m11niento 
en un circulo vicio,;;o, 
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Para dar a esta investigación un orden en annoní 
con los principios y los métodos del criticismo kantian 
no nos queda, pues, otro recuri-o que renunciar a toda 
pretensión sintética y estrictamente sistemática y seguir 
un orden de investigación análogo al que Kant adoptó 
en los Prolegó111e11os a toda M ctafísica del porvenir, 
con el fin de esclarecer la doctrina 1-ustentada en la Crí• 
ti,a de la razó11 pura. 

Estudiaremos, pues. el valor lógico de los juicios sin• 
téticos a priori en la Metafísica, en la:, 1fatemáticas y 
en la Ciencia natural. 

Sólo el orden adoptado en nuestro trabajo difiere del 
adoptado por Kant en los Proleg6111c11os por razones 
que f ácilmcnte se desprenden de la consideración de la 
índole especial del problema planteado por nosotros y 
de la finalidad de esta investigación. 

LOS JUICIOS SI~TÉTICOS 11A PRIORI" EN LA METAFfSICA 

Cuando la Filo~ofia no se hallaba casi por completo 
ab!>orta en la meditación acerca ele! problema del cono
cimiento, recababa para sí un dominio especial dentro 
de las ciencias particulares. Esta región peculiar de la 
Filosofía fué designada con el nombre de )fctafísica, 
nombre sobre el cual ha caído desde hace mucho tiempo 
un desprestigio general por considerársele enlazado al 
concepto ele una ciencia dogmática. 

La definición precisa de la Metafísica es, sin duda, 
difícil, ya que en la historia de la Filosofía ha sido 
determinado y descrito su contenido de muy diverso, 
modos. 

Por ajustarse exactamente al fin de nuestra inves
tigación y por ser, sin duda, la definición más precisa 
que históricamente existe de la Metafísica, nosotros 
aceptamos como tal la procedente de la filosofía de 
Kant: Metafísica es el sistema de los ji,icios si11tétiro.t 
a priori de conceptos puros. 

En esta definición, la nota si11téticos diferencia {i la 
Metafüica de la Lógica formal, que es el sistema ele los 
juicios analíticos; la nota a priori la distingue de las 
ciencias fundadas en la experiencia, y la nota que se 
expresa en la$ palabras de conreptos fttros la di~tingue 


